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ÁRTlbüLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G \ y su augusla y Real 
fainilia continúan en el Real Sitio 
<le San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 31 de Julio.

Presidencia del Consejo de Ministros.

■ Reales dea el os.
De conformidad con lo propues* 

lo por mi Consejo de Ministros, 
y oido el Presidente del de Es
tado,

Vengo en destinar al Conse
jero D. Joaquín de Roncali á la 
Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Julio de. 1866.=Eslá rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvez.

De conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Minis
tros, ■

Vengo en nombrar Presidente 
de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado á 
D. Joaquín de Roncali.

Dado en San Ildefonso á 29 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presiden-
te del Consejo de Ministros, Ra
món María Ñarvaez.

REAL ORDEN.

Dada cuenta á la Reina que 
Dios guardé) del expediente ins
truido en el Miuisterio de Hacienda 
con motivo de una instancia ele
vada por el Comandante retira
do de infantería de Marina don 
Francisco Oteo de Tejada, en 
que manifiesta que de aplicar á la 
letra las disposiciones que rigen 
respecto á la imposición del des
cuento gradual á las clases que 
cobran del Tesoro, la dotación 
que disfruta queda reducida á una 
cantidad menor que la que per
cibirán otros que por gozar de 
menos sueldo se hallan compren
didos en distinto tipo del referi
do descuento: penetrada S. M. de 
la justicia de esta reclamación, 
y descosa de que las prescripcio
nes del párrafo segundo del artí
culo 1.° de la ley de 50 de Ju 
nro último y Real decreto de 4 
del actual se apliquen con toda la 
equidad que el caso requiere; de 
conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Contabi
lidad y con el parecer del refe
rido Ministerio, se ha servido dis
poner que en la imposición del 
descuento se observen como re
glas generales las siguientes:

Primera. Siempre que la im
posición del descuento sobre al
guna de las dolaiones coiñprendi- 
das en un grupo déla escala que 
establece el Real decreto de 4 de 
este mes ofrezca un haber líqui
do inferior al que produzca la 
liquidación sobre el límite del 
grupo inmediato anterior, se hará 
solo el descuento del tanto por 
ciento fijado para este.

Segunda. En aquellas dota. 

clones que á consecuencia del 
descuento hubiesen de quedar re
ducidas á una cantidad menor de 
600 escudos,* se hará el descuen
to solo de la suma eh que exce
dan de los referidos 600 escu
dos. '

De Real órdén lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde áV. E. mucos años. Ma
drid 50 de Julio de 1866. — El 
Duque de Valencia.
Sr. Ministro de ....

MINISTERIO .
DE GR^VCIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO. -

Tomando en consideración lo 
expuesto por el Ministro de Gra 
cia y Justicia, y por acuerdo del 
Consejo de ■ Ministros, ■ .

Vengo en decretar que el Emi
nentísimo Cardenal Puente, Ar
zobispo de Burgos, vuelva á en
cargarse de la dirección de la en
señanza moral y religiosa de mi 
muy querido Hijo el Príncipe de 
Asturias.

Dado en San Ildefonso á 27 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arra
zo la.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ex po s ic ió n á S. M.
SEÑORA:

Hace tiempo que viene sin - 

tiéndese la necesidad de que los 
ascensos y recompensas en el 
ejército se sujeten á principios fi
jos: así lo estima el Gobierno de 
V. M.: y siendo urgente satisfa
cer esta necesidad en la forma 
hoy posible, el Ministro que sus
cribe considera qué se está en el 
caso de verificarlo por medió de 
un Real decreto, sin perjuicio de 
darle oportunamente ^el carácter 
de ley.

El decreto que con tal objeto 
se presenta á V. M. no debe 
comprender detalles de organiza
ción sujetos á variaciones según 
las exigencias de cada época y 
condiciones de la carrera, y pro
pios por lo tanto de las disposi
ciones reglamentarias; ha de li
mitarse á consignar ios principios 
invariables á que debe ajustar
se la carrera militar, y den
tro de los cuales se formularán 
y aplicarán siempre los respecti
vos reglamentos.

Uno de estos principios, acaso 
el más importante, es el que es
tablece que no ha de conferirse 
empleo alguno sin vacante que lo 
motile. La verdad en los presu
puestos y la justa regularidad en 
los físcalafones de las diferentes 
armas é institutos del ejército re
claman esta proscripción. Solo es 
de admitir una excepción: la rc- 
lativa á los Cadetes y Alumnosque 

¡ hayan concluido con aprobecha- 
: miento sus estudios, y tiene por 
. objeto no dejar defraudadas es

peranzas legítimamente concebi
das, y cuya satisfacción por otra 
parte no puede prudicir un gra- 
vámen de consideración, limitan
do oportunamente el en
los eslablecimienio- r de 
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instrucción al número do las va
cantes probables, y sin Iperjuicio 
de las que corresponden al turno 
de sargentos.

La prohibición de grados supe
riores al empleo efectivo es otra 
base de buena organización; regla
mentariamente está ya estableci
da.. para tiempo de paz, y se hace 
preciso que una di^o^icion con- 
nripe p^r^ tpdps los cqs^s la . su- 
presiohíde concesiones que, ori
ginando no.table perturbación en 
los escalafones de las armas, pro
ducen á| la vez una perjudicial 
confusión en las consideraciones 
que deben estar tan solo reserva
das para los empleos que se ejer
cen.

Los turnos de elección para el 
ascenso, que en él dia se conser
van en algunas clases de armas é 
institutos del ejército, no han res
pondido al objeto para que fueron 
establecidos. Por acertadas que 
sean las bases para un sistema de 
elección, tiene que descansar en 
último resultado en el criterio de 
los Jetes encargados de la concep- 
tuacionde sus subordinados y sien
do estos distintos en cada cuerpo 
ó sección de un arma, por muy 
justificados que sean, y aunque 
se les suponga desprovistos de to
da afección personal, siempre exis
tirá desigualdad en la apreciación 
de las circustancias de los indivi
duos ocasionando un mal inevita
ble. Pon tales consideraciones, y 
atendiendo á los graves perjuicios 
que resultan de no poder lograr la 
perfección en aquel sistema, es 
preferible el de antigüedad, que 
no lastima ni da higór á compara
ciones, combinándolo con el de la 
postergación de los que por su 
mala conddcta, poco celo é inep
titud no bfrecen garantías para el 
desempeño de los empleos supe
riores, y cu j'a permanencia en el 
ejército por tiempo ilimitado es 
perjudicial; y se establece en su 
consecuencia la supresión de los 
referidos turnos de elección, con
cediéndose en Iq sucesivo los as
censos en todas las clases á la 
rigorosa antigüedad • sin defec-* 
tos. < :• ■

La necesidad de premiar^ebi- 
damente el valor, la abnegación y 
los servicios prestados en defensa 
de la patria hacen indispensable 
que el principio que antecede su-» 
fra uua excppcion en tiempo dé 
guerra ó en el caso de señalados 
hechos de armas, sibien limitán-t 
dola convenientemente y concf- 
liando su aplicación con las vacan
tes producidas por igual causa, á 
fin de qvilar la existencia de ex
cedentes con perjuicio del presu
puesto.

Las demas disposiciones que se 
han tenido presentes para com

pletar el pensamiento, ajustadas 
todas á principios de justicia y 
equidad, están conformes con una 
conveniente organización; y los 
resultados de la esperiencia serán 
sin duda de eficaz efecto.

Partiendo de las referidas ba
ses y^deLúltimo convencimiento 
de las ventajas que su estableci
miento está llamado á producir 
en favor del Estado y del ejército, 
el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el ad 
junto proyecto de decreto.

Madrid, 50 de Julio de 1866. 
—Señora: A. L. R. P. de V.M. 
Ramón María Narvaez.

REAL DECRETO. .

Conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente. ’

Art..l .a El.ingreso en las ar
mas é institutos del ejército solo 
podrá verificarse por las clases de 
soldado, Cadete ó Alumno de las 
Academias militares, y por oposi
ción en los cuerpos auxiliares 
cuyo ingreso exija tal condición.

Art. 2.9 No se conferirá em- 
ple.o alguno sin vacante que lo 
motive. Se esceptuan de la ante
rior disposición los Alumnos y 
Cadetes que al terminar con apro
vechamiento sus estudios no ten
gan vacante en que ser colocados, 
los cuales ascenderán y serán des
tinados como supernumerarios, 
debiendo ocupar las primeras va
cantes que ocurran en el turno de 
su clase.

Art. 5.° Queda abolida para en 
adelante la concesión de grados 
superiores á los empleos efectivos.

Art. 4.° Queda prohibida la 
concesión de honores, de empleos 
militares y de huso de uniforme, 
exceptuándose aquellos que por 
sus años de servicio en la carrera 
militar han adquirido el derecho

Art. 5.° No se permitirá en 
lo sucesivo los pases de unas ar
mas é institutos á otros, fuera de 
los reglamentarios para el Real 
cuerpo de Guardias Alabarderos, 
Estados Mayores de plazas, Guar
dia civil, Carabineros y Adminis
tración militar.

Art. 6.° En todas las armas 
é institutos del ejército, desde sub
teniente ó Alférez hasta Coronel 
indu.sive y.sjis asimilados, se as
cenderá por rigorosa antigüedad 
sin defectos.

Art. 7/ Para ascender por 
antigüedad deberá estar declarado 
el interesado apto para el mismo, 

é ínterin los grados influyen sobre 
las escalas se exigirá dos años de 
efectividad en el empleo inmedia
to inferior. Si al ocurrir la vacan
te no hubiese quien reuna estas 
circunstancias, ascenderá el mas 
antiguo sin defectos.

Art. 8.’ Los que en tres años 
sucesivos fuesen postergados por 
no luiber merecido^er declarados 
aptos para el ascensos serán pro
puestos para el retiro ó;licencie 
absoluta, según les corresponda 
por sus años de servicio.

Art. 9.* En tiempo de guer
ra los Generales en Jefe propon
drán para el ascenso á los indivi
duos que en el campo de batalla 
ó en hecho de armas en que resul
taren muertos y heridos hayan 
contraído un mérito especial y de
terminado. cuyo servicio se hará 
constar con autoridad á la pro
puesta en la orden general del 
ejército. Las acciones de valor 
distinguido y los grandes servicios 
que dán derecho á obtener la cruz 
de San Fernando, según la ley de 
5 de Diciembre de 1860, al obte
nerla podrán permutarla por el 
emplo inmediato superior siempre 
que los interesados . .opten por él 
en vez de la cruz.

Art. 10. Las vacantes cau
sadas por muerte y las producidas 
por recompensas obtenidas por 
acción de guerra serán cubiertas 
por los ascendidos por igual cau
sa, y á falla de estos por el turno 
que corresqonda de antigüedad ó 
reemplazo.

Art. 11. No se podrá conce
der ninguna recompensa ni per
muta de gracias después de tras
curridos tres meses de la acción 
ó hecho de armas en que se fun
de la petición.

Art. 12. El pase á la carrera 
civil constituirá en lo sucesivo 
una situación definitiva, y en nin
gún tiempo podrán volver al ejér
cito los que sean baja en él por 
este motivo. Los Jefes y oficiales 
que se hallen sirviendo en las car
reras civiles conservarán el dere
cho de volver á sus respectivos 
cuerpos por el término de dos 
años desde que pasaron á la ci
tada carrera, según.está preveni
do por Rea,es órdenes vigentes.

Art: 15. Los Jefes -y oficia
les que estén en posesión de al
gún derqcho, empleo superior, 
sueldo ó determinadas ventajas 
continuarán en el goce de - las 
que disfrutan; y si se hallan en 
posesión de destino ó empleo por 
cuyo desempeño se los confiera 
derechos á ascenso militar ú otra 
Ventaja, oblarán por una sola vez 
á las que en este sentido les 
corresponda, sujetándose después 
en todo á' lo prescrito en este 
decreto.

Dado en San Ildefonso á 50 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Nar
vaez.

WEIDIO
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.
El Ayuntamiento Constitucio

nal deja villa de Escalron, tiene 
acordado proveer las plazas de Mé • 
dico-Cirujano y Farmaceútico ti
tulares de Beneficencia de la mis
ma, con arreglo al Reglamento de 
partidos médicos de 9 de Noviem
bre de <864 y teniendo en cuenta 
que es partido de primera clase.

Los que deseen aspirar á dichas 
plazas, deberán presentar sus so- 
liciludps al Alcalde de la expre
sada municipalidad en el término 
de 50 dias á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolelin Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 4 de Agosto de 1866. 
—Antonio de Candalija.

D. Tomás Salas, Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
Pina.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se pro
nunció la sentencia del tenor si
guiente.

Sentencia.—En la villa de Pi
na á 5 de Junio de 1865, el señor 
D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to los autos de tercería incoados 
ppr D. Juan Miguel Burriel veci
no de Zaragoza como opoderado 
general de la Excma. señora Con
desa de Toba representado por el 
Procurador D. BlasUelled contra 
D. Cárlos Estanislao Parandier y 
su hermana D.a Luisa de nación 
francesa, como ejecutantes y co
mo egeculados D. Rafaél y D Do
mingo Gabas y D. Aniceto Azara 
como marido de D.a María Gabas 
sobre dominio á dos casas silas en 
la plaza de la villa de Osera.

Resullando que en el año 1816 
por D. LorenzoJosé Sánchez apo
derado del Excmo. Sr. D. Euge
nio Eulalio Portocarrero y Palafox 
se otorgó escritura de censo á fa
vor de D. Ramón Gabas vecino de 
•Osera por la que el primero dió 
al segunda dos casas antiguas eon 
sus corrales sitas en plaza de dich a
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ron completamente las fincas de 
la herencia y Burriel fundado en 
que ,no pagaban el treudo y en 
que lascases estaban ruinosas por 
si y ante sí las decomisó y notifi
có el comiso á los hermanos Ga
bas aunque no á D. Domingo, pe
ro este comiso no puede conside
rarse subsistente en primer lugar 
porque en el momento que los Pa
randier incoaron el pleito, todos 
los bienes pertenecientes á D. Pe
dro Gabas estaban sometidos ■ al 
resultado del pleito y se debió 
acudir al Tribunal para obtener 
el comiso y en segundo lugar por
que los Gabas acudieron al comi
so con el fin de defrandar á sus 
acreedores; que en 1857 cedie
ron 100 duros para el pago del 
treudo de las casas en cuestión; 
que los edificios no se hallaban 
en estado ruinoso y que la Con
desa no ha egercido actos de po
sesión y dominio en las mismas 
desde el año 1860, sino el Admi
nistrador judicial nombrado al 
efecto.

Resultando que los ejecutados 
no han comparecido no obstante de 
haber sido citados y emplazados 
según previene la ley de enjuicia
miento civil y por ausencia y re
beldía de los mismos se enten
dieron estas actuaciones respecto 
á ellos con los estrados del juzga
do. Resultando que en escrito de 
ampliación presentado por el de
mandante se redujo la petición 
á una de las dos casas que reclamó 
en su demanda y como esto no po
día perjudicar á D. Carlos y doña 
Luisa, por esta razón no se les 
dió el traslado que previene 
el artículo 260 de la ley de enjui
ciamiento civil por no creerla la 
de dicha demanda comprendida 
en este caso.

Considerando que el demandan
te ha justificado convenientemen
te que el Sr. Conde de Montijo 
fué amparado con arreglo á las le
yes en el cobro de los derechos 
que percibía en la villa de Osera.

Considerando que las casas que 
se litigan correspondieron á dicho 
y el cual la dió á treudo perpetuo 
á D. Ramón Gabas con las con
diciones y por el cánon que con
tiene la escritura otorgada ante el. 
Notario de la ciudad de Zaragoza 
D. Manuel Gil y Burillo en 5 de 
Febrero de 1816.

Considerando que una de las 
i condiciones era que si D. Ramón 

Gabas á los que en lo venidero 
fuesen poseedoras de dichas casas 
no pagasen el treudo al dueño di
recto en el tiempo estipulado ipso 
(acto, caigan en comiso y el útil 

¡ dominio de ellas sea consolidado 
con el natural y directo del Señor 

' Conde quien podrá tomar para sí 
1 dichas casas por autoridad propia 

villa de Vera confrontantes una 
con otra y ambas con graneros de 
S. E.; con el castillo, casa deam- 
brosio Tapia y con la cárcel, con 
la obligación de pagar el 15 de 
Agosto de cada un año ó un mes ; 
después la cantidad de 520 reales 
vellón y con las demás condicio
nes contenidas en la escritura 
otorgada al efecto.

Resultando que desde aquella 
época dicho Ramón y después de 
sus hijos vienen poseyendo las dos 
qasas en cuestión como dueños 
útiles de las mismas y como es
tos últimos tuviesen indiviso la 
herencia de sus padres y deja
sen de pagar el eánon estipula
do en la escritura D. Juan Mi
guel Burríel como apoderado ge
neral de la Excma. Sra. D.a (Eu
genia de Gumian Portocarrero y 
Palafox decomisó las precitadas 
casas haciéndoles saber esta dili
gencia á D. Ráfaél Gabas y don 
Aniceto Azara como marido de 
D.e María Gabas que eran los que 
las poseían y el comiso se fundó 
también en el deterioro en que se 
hallaban los edificios espuestos á 
una total ruina.

Resultando que ambas fincas á 
instancia de D. Cáelos Estanislao 
Parandier y su hermana D.‘ Lui
sa se pusieron en Administración 
judicial como procedentes de la 
herencia de D. Pedro Gabas para 
el pago de cierta cantidad que es
te último adeudaba á los primeros 
y por este motivo se interpuso es
ta demanda de dominio á dichas 
casas por ser dicha Condesa due
ña absoluta y poseedora legítima 
de las mismas sin contradicción 
de persona alguna.

Resultando que por D. Cárlos 
Estanislao y D.* Luisa se escep- 
ciona que la Condesa no puede 
hacer reclamación ninguna sobre 
las citadas casas mientras no legi
timen sus títulos con arreglo á las 
leyes vigentes de señorío; que su 
apoderado parte del supuesto de 
que pasaron desde D. Ramón Ga
bas á todos sus hijos y no fué así 
sino que la viuda de dicho Gabas 
hizo cesión de sus bienes á su hi
jo D. Pedro Gabas que era el deu
dor de D. Cárlos y D/ Luisa que 
estos ($e vieron precisados á poner 
pleito á los herederos de dicho 
D. Pedro para el cobro de su cré
dito en el cual se declaró por sen
tencia egecutoria que los herede
ros con los bienes de su causante 
debian satisfacer á los Sres. Pa- 
randi^r fes cantidades por estos 
reclamada*»; que D/María y don 
Rafael Gabas interpusieron terce
ría dé ddminio á ciertos bienes de 
la herencia y la Audiencia vino á 
sancionar de nuevo las declara
ciones hechas en el fallo anterior; 
que los herederos Gabasdescuida

ó de justicia.
Considerando que bajo este 

concepto no habiéndose pagado 
el cánon ó dejáidolo de ¡pagar tan 
solo un año el dueño directo tenia 
la facultad de decomisar dichas 
casas y hacerlas suyas propias.

Considerando que en nada po
día influir para la nulidad de di
cho comiso el pleito seguido por 
los Sres. Parandier contra los 
herederos de D. Pedro Gabas, 
pues el Sr. directo de las casas 
no intervino en este pleito, ni su 
seguimiento podia suspender los 
efectos de la condición puesta en 
la escritura.

Considerando que los herma
nos Gabas como herederos de 
D. Pedro estuvieron poseyendo 
todos los bienes quedados al fa
llecimiento de este hasta el año 
mil ochocientos sesenta y dos ■ en 
que se pusieron en administra
ción judicial á instancia de Don 
Cáelos y Doña Luisa Parandier 
y bajo este concepto como tales 
poseedores á ellos correspondía 
el pago de las pensiones que gra
vitaban sobre las casas.

Considerando que D. Rafaél 
Gabas y D. Aniceto Azara como 
marido de Doña Maria Gabas 
eran los que estaban al frente de 
dichos bienes y á estos se les hi
zo saber el comiso practicado por 
D. Juan Miguel Burriel como 
apoderado de la Excma. Sra. Con- 
dosa de Teba en las casas que 
poseían.

Considerando que ninguna di
ligencia judicial practicada á ins
tancia de D. Cárlos Estanislao 
Parandier podia oblar al dueño 
directo de las. fincas y si los re
feridos D. Rafaél Gabas y D. Ani
ceto Azara fueron requeridos para 
el pago de las pensiones y no lo 
verificaron, ellos deben respon
der de los perjuicios que con tal 
motivo se hayan irrogado.

Considerando que contra las 
escrituras decomiso ninguna ges
tión se ha hecho sobre su falsedad 
y evalidez en este supuesto el no 
haberse cotejado con las origina
les en el término de prueba no 
es suficiente motivo para dejar de 
tener los presentes á la división 
del pleito.

Vista lo obser. 16 de Pide ins- 
trument, ante mi el Escribano 
dijo:

Falla: que debe declarar y de
clara que las casas en cuestión 
con todas sus ad venencias corres
ponden en pleno dominio á la Ex
celentísima Sra. Condesa de Teba 
Marquesa de Osera D.a Eugenia 
de Guzman Pórtocarrero y Pala- 
foz y en su consecuencia mandar 
se le entreguen con las rentas que 
han debido producir desde que 
se incautó en ellas el administra

dor judicial sin hacer especial 
condenación de costas. Y me
diante á que se ha dado esplica- 
cion acerca del fundamento de de
recho puesto el número segundo 
de la contestación á la demanda 
no ha lugar á lo solicitado en el se
gundo otrosí del alegato presen
tado por el procurador Belled. Y 
por esta su sentencia difinitiva- 
monte juzgando, lo que además 
de leer y hacerse pública por medio 
de este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia según previe- 
neeiart. 1.190 de la ley de en
juiciamiento civil así lo provee, 
manda y firma dicho Sr. Juez de 
que yo el escribano doy fé.—Ra
món Octavio de Toledo.—Ante 
mí, Tomás Salas. Admitida la 
apelación que de esta sentencia 
se interpuso por D. Cárlos Es
tanislao Parandier y remitidos 
los mismos á S. E. la audeheia 
del territorio por su Sala primera 
con la fecha que se dirá se pro
nunció la sentencia siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 18 
de Abril de 1866.En el pleito de 
tercería incoado en el Juzgado de 
primera instancia de Pina por 
D. Juan Miguel Burriel, vecino 
de esta capital, como apoderado 
de la Condesa de Teba represen
tado por el Procurador D. Pedro 
Polo, en los autos egecutivos 
instados por D Cárlos Estanislao 
Parandier y su hermana D * Luisa 
de nación francesa residentes en 
Osera, en su nombre el Procura
dor D. Agustín Iso relativos al 
pago de cierta cantidad contra 
D.Rafaél y D. Domingo Gabas y 
1). Aniceto Azara como marido de 
doña M. Gabas, habiendo sido es
tos últimos represontados en los 
Estrados del Tribunal por no ha
ber comparecido; reclamándose 
dor la mencionada tercería el do
minio de las dos casas sitas en la 
Plaza de Osera; ofrecien.do la ac
tual instancia la novedad de ha
ber fallecido el D. Cárlos Paran
dier cou cuyo motivo su hermana 
Doña Luisa ba sido subrogadaen 
los derechos y acciones deducidos 
por aquel.

Visto: siendo ponente el miñis- 
tro D. Eleulerio Moreno. — Acep
tando la relación de los hechos y. 
los fundamentos contenidos en la 
sentencia apelada por ser confor
mes á derecho, - ■'

Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos la indicada 
sentencia pronunciada por el Juez 

, de primera instancia de Pina en 
; 5 de Junio de 1865. por la que 
i se declaró que las casas en cues- 
I tlon con todas sus adherencias, । corresponden en pleno domime 

á la condesa de Teba marquesa de 
| Osera D.1 Eugenia de Guzman 
i Portocarrero y Palafox, mandando
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(‘ñ Sü consecuencia (píe se le én- 
Ir&uen con las rentas que han 
(lehido‘producir desde que se in- 
cau’ó en ellas el adminislrador’ju- 
dibíSi sin hacer especial conde
nación de costas.

¥ que luodianle á que se ha- 
bia dado esplicacion acerca dél 
lundamenlo de derecho, puesto al 
número segundo de la contesta
ción á la demanda, no hahia lu
gar á lo solicitado en el segundo 
otrosí del alegato presentado por 
el Procurador Belled. Devuélvan
se los autos á su tiempo al juzga 
dó con certificación de este fallo 
para sü egebucion y cumplimion 
lo. Por esta nuestra definitiva de 
vista asi lo pronunciamos manda
mos y firmamos.—Juan Ignacio 
de Morales.—Eleulerio Moreno. 
—Maleo Alcocer.

Asi resulta del expediente men
cionado á queme refiero. Y para 
que conste en cumplimiento de lo 
mandado libro el presente qúe fir
mo en Pina á27de Juliode 1806. 
— Gabas.—Tomás Salas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda publi- a de la pro
vincia de Zaragoza.

Habiéndose dispuesto por Real 
decreto de 4 de Julio último pu
blicado en la Gacela de Madrid 
de 10 del mismo, que desde pri 
mero del actual queden fuera de 
circulación los sellos de la cor
respondencia oficial, y ordenando 
la Dirección general de Rentas 
Estancadas que en los dias desde 
el 1/ al 12 de dicho Agosto se 
devolverán á esta Administra
ción, las existencias que resulten 
en poder de las dependencias del 
Estado, he acordado se anuncie 
en este periódico oficial, rogan
do á las autoridades, corpora
ciones y oficinas que conserven 
sellos de dicha clase, se sirvan 
remitirlos ó esta Administración 
en el plazo prefijado.

Zaragoza 4 de Agosto de 1866. 
—Ventura de la Peña.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza. '

'■ ' ADUANAS.

EL día IR del actual y hora 
de itis- diez de su mañana, ten
drá lugar en el almacén de Co- 
iwtsogo de ésta Administración, 
la- subasta pública de los gé
neros que á eonlinuacion se es- 
presan^ . \ .

Espediente mim. 11, 
Género licito.—Lote único.

Diezmil quinientos veinte ki
logramos carbón de piedra, á 20 
milésimas de escudo uno, 210 rea
les 400 milésimas.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial, para cono¿imicn 
tolde! público. ‘

Zaragoza 6 de Agosto de 1866. 
—Él Administrador, Vinturade 
la Peña.

Ayuntamiento constitucional de 
Tararon a.

Aprobado por la superioridad 
el proyecto de conducción de 
aguas potables á ¡as fuentes pú
blicas de esta ciudad, se señala 
para la subasta de estas obras el 
dia 20 de Agosto próximo á las 
12 de su mañana ante este Ayun
tamiento bajo el tipo de 52515es- 
cudos'y 54 milésimas á que as
ciende el presupuesto.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en las Casas consistoriales de esta 
Ciudad, hallándose en la misma 
de manifiesto desde este dia, pa
ra conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondienies.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose esactamenle al adjunto mo 
délo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta su
basta, será la de 600 escudos, de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber
lo verificado en esta Depositaría 
de fondos municipales.

En el caso que dos ó mas pro - 
posiciones fuesen igualmente ven
tajosas, se abrirá únicamente en
tre sus autores licitación verval 
por el término de 15 minutos, con 
el tanto de mejora á la postura 
que fijará en el acto la presiden
cia.

Tarazona 27 de Julio de 1866. 
—El Presidente, Juan de Dios 
Navarro.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de tal, 

enterado del proyecto y condicio
nes para la egecucion de las obras 
de conducción de aguas potables 
á la ciudad de Tarazona, me 
comprometo á tomarlas á mi car
go con entera sujeción al mismo 
por la canlíead de (en letra.)

Fecha y firipp.

Alcaldía Constitucional de Aleqni- 
. nema. i »* ■

Habiendo sido autorizado por 

la Superioridad, el Ayuntamiento 
de la villa de Mequinenza, para 
proveer las plazas de Médico, €i- 
rujano y Farmacéutico titulares de 
beneficencia, que se hallan vacan
tes, con arreglo á lo dispuesto en 
el Reglamento de 9 de Noviem 
bre de 1864, se anuncian al pú
blico por medio de este periódico 
y la Gaceta de Madrid. Debiendo 
advertir que como partido de se
gunda- clase los 500 escudos cé- 
Signados para las plazas de Médico 
V Cirujano, serán distribuidos las 
tres quintas partes dara el que de
sempeñe la Medicina y las dos 
quintas partes restantes para el 
Cirujano; satisfaciéndose á precio 
de tarifa al Farmacéutico los me
dicamentos que el mismo lacilite 
á las familias que designa el artí
culo Segundo de dicho Reglamen
to.En su virtud, los profesores de 
las facuitades anteriormente ma
nifestadas, que deseen Obtener di
chas plazas, dirigirán sus solici- 
iqdes debidamente documentadas 
al Alcalde presidente que suscri
be, en el término de 30 dias á 
contarse desde el en que aparez
ca inserto el presente en ambos 
periódicos. Mequinenza 31 dé Ju
lio de 1866.—El Alcalde Presi
dente, Esteban Soler.—De su or
den, Miguel Biesa, Secretario.

El que desee interesarse en el 
arriendo de yerbas del monte So- 
ra del Excmo. Sr. Duque de Vi- 
llahermosa, que confronta con 
términos de Egea de los Caballe
ros, Caslejon de Valdejasa, Luna, 
y Tausle lodo en junto, ó én algu
no de los 8 cuartos en que se ha 
dividido el monte, se avistará al 
efecto con el encargado de S. E 
en Caslejon D. Joaquín Tobar 
que le enterará de la eslension 
de los cuartos, abrevaderos y pari
deras, y del precio, condiciones y 
y demás concerniente al contrato 
con el apoderado de S. E en la 
villa de Pedióla D. Manuel Tor
res y Calvo.'

La condula de Médico de la 
villa de Riel en el partido de Sos, 
que consta de 277 vecinos, se 
halla vacante desde el San Mi 
guel de Setiembre próximo, su 
dotación consiste en 500 rs. vn. 
por la asistencia á los pobres de 
solemnidad, y 60 cahíces de tri
go cobrados anualmente de jlos 
vecinos y satisfechos al facultati
vo en el espresado dia de San 
Miguel de cada año; por el Ayun
tamiento y una junta de un du
plo de mayores contribuyentes 
destinada á este efecto que ;ga- 
rantiza su pago. Además se le 
permitirá contratar con el pueblo 
de Fuencaldcras como es costum

bre, distante una hora. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
hasta el 25 de Agosto que se pro
veerá. ' .

A voluntad- de su dueho ■ 
se venden las. (iscas siguientes.

Partido dé Sos.
Dos dehesas, llamada.s Basa- 

lioz, sitas en los términos de 
Sos, de cabida en pinto 91 cahí
ces, confrontantes con monte de 
Sangüesa, con dehesa Navas del 
me.tlio y camino de Sangüesa.

Pa r ti d o de Ca lula y u d. -
Una dehesa, sita en el pué- 

blo de Morés, partida del Mo
lino. confrontante con mojones 
de Purroy, y con Sabiñan de 
cabida 555 yugadas.

Un sitio casa carniceria silo 
en el pueblo de Munébrega, 
cálle de la Rúa, de 168 harás 
cuadradas de sitio.

Partido de Ateca.
Un Horno de pan . cocer silo 

en el pueblo de Bubierca, calle 
del Horno, confrontante con casa 
de Juan Ignacio Juden y Urba
no Baylon, produce en rentas 
1600 rs. anuales

Partido de Caspé.
Una casa sita en la villa de 

Sáslago, plaza del Rebote nú - 
mero 5, confrontante con casa 
de Roque Vallespin y la llamada 
del cirujano.

Partido de Borja.
Un solo sito en los términos 

de Borja partida del paso del 
Molino de cabida 2 anegas tierra.

Otro silo en iguales términos 
partida del Puente de Cío: de 
cabida 2 anegas y 2 almudes 
tierra.

Partido de Belchile.
Un campo secano sito en los 

términos de Juellin partida del 
Conello de cabida 15 1,2 yuga
das tierra

' Las condiciones de venta y pre
cios darán razón plaza de las Es- 
trévedes núm. H piso 2° Zara
goza, advirtiendo que se admiti
rán en pago, billetes del banco- 
de Zaragoza.

' El partido de herrero y herra
dor de Sla. Cruz de Tovetí, se 
halla vacante desde el 29 del pró
ximo Setiembre Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 8 del 
mismo Setiembre en que se pro
veerá.

Imprenta de Antonio GalBñL


